
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
Este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 16 de mayo de 2017, acordó modificar la Ordenanza

Fiscal siguiente: Ordenanza fiscal reguladora nº 14: Tasa complejo polideportivo.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo se encuen-
tra expuesto al público en Secretaría, por espacio de 30 días hábiles desde el siguiente al de
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Berlanga de Duero, 25 de mayo de 2017.– La Alcaldesa, M. Reyes Oliva Puertas.       1323
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


